
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A V I S O No. 094 

 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día  01 de septiembre de 2023, los integrantes de la Sala de 

Decisión Penal, Doctoras MARIA STELLA JARA GUITERREZ  e ISABEL ÁLVAREZ 

FERNÁNDEZ, presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) 

de providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 

continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

 

 

Ref.:                 Acción Tutela Segunda Instancia  

Radicado:       05101-31-04-001-2023-00125 

No. Interno:     2023-1458-2 

Accionante:   HELÍ PUENTES DIMAS 

Accionada:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 

                         Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS  VÍCTIMAS-UARIV-. 

 
 

 

 

RADICADO:       05000 22 04 000 2023 00486 

NO. INTERNO:    2023-1536-2 

ACCIONANTE:  DANIEL ESTEBAN ASTAIZA RAMÍREZ 

ACCIONADO:   JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

                           Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ANTIOQUIA. 

ACTUACIÓN:     FALLO TUTELA DE 1ª INSTANCIA 

 

 

 

RDO. ÚNICO: 058376000367202000110 

NO. TRIBUNAL: 2022-1588-2 

PROCESADO: JUAN GABRIEL PEDRAZA CARRILLO 

DELITO: ABUSO DE AUTORIDAD POR ACTO ARBITRARIO E INJUSTO 

              Y OTRO              

ASUNTO: IMPUGNACIÓN DE COMPETENCIA  

 

 

 

 

Medellín 01/09/2023  

MAGISTRADA 

 

   AND  



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 094 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  ley 

16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, la Sala de Decisión Penal que preside  la suscrita 

Magistrada conformada por las doctoras  MARIA STELLA JARA GUITÉRREZ e ISABEL 

ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, se   pronunció   vía   correo   electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213  de 2022, en  l(os) 

proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 

 

 

 

Ref.:                 Acción Tutela Segunda Instancia  

Radicado:       05101-31-04-001-2023-00125 

No. Interno:     2023-1458-2 

Accionante:   HELÍ PUENTES DIMAS 

Accionada:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 

                         Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS  VÍCTIMAS-UARIV-. 

 
 

 

RADICADO:       05000 22 04 000 2023 00486 

NO. INTERNO:    2023-1536-2 

ACCIONANTE:  DANIEL ESTEBAN ASTAIZA RAMÍREZ 

ACCIONADO:   JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

                           Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ANTIOQUIA. 

ACTUACIÓN:     FALLO TUTELA DE 1ª INSTANCIA 

 

 

RDO. ÚNICO: 058376000367202000110 

NO. TRIBUNAL: 2022-1588-2 

PROCESADO: JUAN GABRIEL PEDRAZA CARRILLO 

DELITO: ABUSO DE AUTORIDAD POR ACTO ARBITRARIO E INJUSTO 

              Y OTRO              

ASUNTO: IMPUGNACIÓN DE COMPETENCIA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

MAGISTRADA 

   AND  
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